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Vistos, los documentos adiuntos, yi

CONSIDERANDO:

Qrr, es polílica del Min¡sterio de Educación garantizar el buen ¡nkio del año
en concofdancia con las politicas pndizd6 y los compfomisos de gest¡ón escolar;

Que, el artlculo 76'de Ia Ley N" 29944, Ley de Relorma Magisterial d¡spone que
las plazas vacantes ex¡stentes en las insüt ciones educalivas públicas no cubiertas por nombramiento son alendidas via concurso
públim de contratac¡ón docente;

Que, el artículo 1' de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia

educativa y dicta otms disposioimes, señala que el Contrato de Servirio Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial tiene
por f¡nalidad permilir la conúatación temporal del pmfesorado en ¡nsütucbrEs educaüvas públicas de educación bá§ca y técnico
producliva; es de plazo determ¡nado y procede en el caso que exista plaza vacante en Ias ¡nstituciones educativas;

Que, por Decreto Supremo Ne 00'1-2023-MINEDU, se aprueba la Noma que

regula el proced¡miento para las contrataciones de profesores y su renovación en el marco del contrato de serv¡cio docente en
educación básica y técnico productiva, a que hacé referenc¡a la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y

otrs disposiciones, con la fnalidad de establecer d¡spos¡ciones en relación al procedimiento, requi§tos y cond¡ciones para las

de profesores y su renovación, en los programas educativos y en las llEE públ¡cas de educación bás¡ca y técnico
uctiva

Estando a lo actuado por el comité de contratación docente / Jefe de Recursos
Humanos, con el visto bueno d€ las dependencias conespond¡entes de Ia UGEI, el contrato suscrito entre el docente adjudicado y

el titular de la ent¡dad, y:

De conform¡ded con la Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley
Refoma Mag¡sterial y su rnodif¡catoria, Ley N' 31638:Ley de Presupuesto del Sector Públ¡m para el Año Fiscal 2023, Ley N"

328, Ley que establece medidas en materia educativa y dicla otras disposic¡ones, el Decreto Supremo N" 004-2013E0 que

eba el Reglamento de la Ley de Rebma Mag¡sterial y sús modmcatodas, el Decreto Supremo N'001-201SM|NEDU, que

eba el Reglamenlo de Organización y Funci:nes del M¡nisterio <le Educación, el Reglamento de Organización y Funciones
probado por el Gobiemo Reg¡onal y las facultades previstas en laLey 274/Á Ley delPmced¡mienlo Adminisfat¡vo Generali

SE RESUELVE:

ARTIGULo lo.. APRoBAR EL coNTRATo, por seNicios personates según el

anexo que lorma parte de la presenle, suscrito por la Un¡dad EieoJticra y el personal docente que a continuación se ¡nd¡ca:



1.1 DAÍOS PERSONALES:

APELLIOOS Y NOMBRES

DOC, DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

TITULO Y/O GRAOO

ESFECIALIDAD

DE LA PLAZA:

NIVEL Y/O I\,IODALIDAD

INSTIfUCION EDUCATIVA

CÓDIGO DE PLAZA

CARGO

MOTIVO DE LA VACANIE

DAfOS DEL COIIRAfO:

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

JORNADA LABORAL

FASE DE ADJUDICACION

CAICHARO flGUEI- XARIA ESITIER

D.[.t. t{' 33761015

FE Eiltt{O

05,0¿U1973

D.L lt ls90
PROFESOR

EDUCACIÓI{ PRITARI,A BILIIGÚE

Prlmrrlt

l7l0¿l

iig134r{P2

PROFESOR

REIIRO oEL SERl,lClO FOR l¡ 2d¡" DlSFoSlClOl{ COIPLE ET{ÍAR|A

ÍRATSITOfrA Y FIilAL I."EY ]f 29944 DE: RAT ESÍEI-A, FERXIII

2332N M DE FOLIO.S:3lt

ACTA DE AO.,TJDICACION

t)€3de el 01103¿204 hastz d 31112l?023

m Horar Pedagogica

PUN

\ ,,

ARIICULO 39,. AFECIESE a b cd€na prB6upo0shl coí€6pondienb & a.Eúo d f6xb
fr€nado del Cbificador de Gasb6, bl como lo di»orE La L€y N" 31638 ql.E erurbo d Pr€$pu.6io dol Se6,ior Prin¡co púa ol Aih
ñ23.

ARÍICUIO 4o.- NOT|FICAR, la FBseflb nsotudfi a la pdte interosada e isbnchs
pertinantos para su conoc¡rnienb y acc¡ori€s do Ley.

Reg¡ stre se y com u niq ue se.

PROF. NOR A 
'SABEL 

EGARRA BAUTISTA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III
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A¡T|CULO 2".- ESrABLECER, cmfrñr d Arrlo I dsl odeb St4rum N' 001-
2o2$MINEDU, que cootielle d thorrrElb 'Conffi de §eoiio oocenb', es caJsd do Gsolución dol cúM $ahuixa de los rrDtiG
señaldos en h Clárlsuh Sexh.

:]


